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ANEXO MODIFICATORIO No 02. 
DE LA INVITACIÓN PÚBLICA DE MENOR CUANTÍA No. 159 DE 

2022 
 

En atención a las observaciones presentadas a la invitación, se hace necesario modificar algunos 
aspectos técnicos de la invitación pública de menor cuantía No. 159 de 2022 cuyo objeto: “COMPRAR E 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA LAS ADECUACIONES DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD 
DEL TOLIMA, los cuales quedaran así:  

 
1.  SE ELIMINAR EL NUMERAL 1.17 OFERTA ECONÓMICA, DEL CAPITULO IV:  

1.17. REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES Los proponentes, bien sea personas naturales o jurídicas 

deberán aportar el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio con fecha no mayor 

a 30 días de expedición. La inscripción en el RUP deberá estar vigente y en firme hasta el plazo final para 

subsanar lo establecido en el cronograma, con información a 31 de diciembre de 2021.  

 

2. SE MODIFICA EL APARTADO DE LOS REQUISITOS FINANCIEROS ESTABLECIDOS 

EN EL CAPITULO IV FRENTE A LOS REQUISITOS HABILITANTES, QUEDANDO DE LA 

SIGUIENTE MANERA: 

 

REQUISITOS FINANCIEROS 

 

Los proponentes interesados en participar en este proceso, deberán demostrar que cumplen con los 

indicadores financieros de acuerdo a la información establecida en la documentación solicitada en la presente 

Invitación Pública.    

La Universidad  del  Tolima  realizará  la  verificación  de  los  requisitos  habilitantes  financieros  y  de  

capacidad  organizacional  de  los proponentes o los integrantes de consorcios o uniones temporales quienes 

deberán allegar los Estados Financieros a fecha de 31 de diciembre de 2021.   

La verificación  de  la  capacidad  financiera  no  otorgará  puntaje  alguno,  solamente  determinará  si  la  

propuesta  cumple  o  no  con  los indicadores requeridos en el siguiente numeral.    

NOTA  1:  La  verificación  de  los  indicadores  financieros  y  de  capacidad  organizacional  se  realizará  

tomando  como  referencia  dos decimales, prescindiendo de  cualquier fórmula de redondeo  o aproximación. 

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar  los  siguientes  requisitos  

financieros,  los  cuales  se  verificarán  en  los Estados Financieros a fecha de 31 de diciembre de 2021,  Se  

hará  sobre  la  base  de  los  siguientes indicadores financieros:   
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Se hará sobre la base de los siguientes indicadores financieros: 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR CONDICIÓN 

Índice de Liquidez: Mayor o igual a  2,5 

Índice de Endeudamiento: Menor o Igual al 70% 

Razón de Cobertura de intereses: Mayor o igual al 5 

Capital de Trabajo Mayor o igual al 100% del presupuesto oficial 

 

El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores, será causal de rechazo 

de la propuesta. 

 

ÍNDICE DE LIQUIDEZ   

Índice de Liquidez= Activo Corriente / Pasivo Corriente.   

Para el caso de consorcios o uniones temporales se calculará el índice de liquidez con base en el promedio  

ponderado  del  activo corriente y del pasivo corriente, de los integrantes, de acuerdo con el porcentaje de 

participación de cada uno dentro del consorcio o de la unión temporal.   

ÍNDICE DE ENDEUDAMIENTO   

Índice de endeudamiento= (Total Pasivo/ Total Activo) x 100   

Para el caso de consorcios o uniones temporales, se calculará el índice de endeudamiento con base en el 

promedio ponderado del Pasivo Total y del Activo Total de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 

de acuerdo con el porcentaje de participación de cada uno dentro del consorcio o dentro de la unión temporal.   

RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES   

Utilidad Operacional / Gastos De Intereses   
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La Razón de Cobertura de Intereses refleja la capacidad del proponente de cumplir con sus obligaciones 

financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la probabilidad de que el proponente incumpla sus 

obligaciones financieras.   

 

Para el caso de consorcios, uniones temporales los integrantes del proponente aportan al valor total de cada 

componente del indicador (Utilidad Operacional y Gastos de Intereses) de acuerdo con su porcentaje de 

participación. 

CAPITAL DE TRABAJO   

El Proponente debe cumplir los siguientes indicadores con base en la información contenida en los Estados 

Financieros a fecha de 31 de diciembre de 2021.   

CT= Capital de Trabajo   

CT= AC — PC mayor o igual a PO    

PO= Presupuesto Oficial   

 

AC= Activo corriente  

PC= Pasivo corriente    

Si el Proponente es un consorcio, unión temporal el CT corresponderá a la suma de los CT de cada uno del 

integrante sin tener en cuenta su porcentaje de participación.    

 

El  Comité  de  Evaluación  verificará  la  información  suministrada  en  los Estados Financieros a fecha de 31 

de diciembre de 2021  y  luego  de  dicha  verificación  se  calcularán  los  siguientes indicadores de 

Capacidad Financiera 

 

INDICADOR ÍNDICE REQUERIDO 
FORMULA OFERENTE 

INDIVIDUAL 

FORMULA 

OFERENTE PLURAL 

Índice de Liquidez   Mayor o Igual a 2,5 
Activo Corriente/Pasivo 

Corriente 

L = (Σ (ACn x %n) ÷Σ 

(PCn x %n))   
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Índice de Endeudamiento Menor o Igual a 70% Total Pasivo/Total Activo 
E = (Σ (PTn x %n) ÷Σ 

( ATn x %n)) 

Razón de Cobertura de 

Intereses 
Mayor o Igual a 5 

Utilidad Operacional/ 

Gastos Intereses 

CI = (Σ (UOn x %n) ÷ 

Σ ( GIn x %n) 

Capital de trabajo 
Mayor o Igual a 100% 

del presupuesto oficial. 

Activo Corriente/Pasivo 

Corriente 

CT = ( Σ (ACn) - Σ  

(PCn)) 

 

Dónde:   

ACn = Activo Corriente de cada integrante de consorcio    

PCn = Pasivo Corriente de cada integrante de consorcio    

PTn = Pasivo Total de cada integrante de consorcio    

ATn = Activo Total de cada integrante de consorcio    

UOn = Utilidad Operacional de cada integrante de consorcio    

GI n = Gastos de intereses de cada integrante de consorcio    

%n = Porcentaje de Participación de cada integrante de consorcio  

PO= Presupuesto estimado de contratación 

En  caso  que  la  propuesta  no  cumpla  con  alguno  de  los  indicadores  anteriormente  mencionados,  ésta  

será  considerada  como  NO ADMISIBLE.   

Estos  índices  se  tomarán  con  base  en  lo  consignado  en  los Estados Financieros a fecha de 31 de 

diciembre de 2021,  dentro  del  Capítulo  de  Capacidad Financiera.   

Para  verificar  la  información  financiera,  la  entidad  tendrá  en  cuenta  la  información  en  firme  a  

diciembre  31  de  2020,  según  los Estados Financieros a fecha de 31 de diciembre de 2021. El estudio 

financiero de las propuestas, no tiene puntuación alguna se efectúa con el fin de garantizar la solvencia 

económica y patrimonial del proponente e indica si la propuesta es hábil o no para continuar en el presente 

proceso de selección, HABILITA O INHABILITA la propuesta   

Las condiciones financieras son el mecanismo que le permite a  UNIVERSIDAD DEL TOLIMA, revisar la 

liquidez de los proponentes con la cual aminora el riesgo de que los recursos que se giren del contrato por 
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concepto de anticipo y los pagos parciales atiendan los pasivos del contratista y por lo tanto no se inviertan en 

la ejecución del contrato.   

UNIVERSIDAD DEL TOLIMA verificará la información suministrada por el oferente en su propuesta integral. 

 
Dada en Ibagué, a los Catorce (28) días del mes de noviembre de dos mil veintidós (2022).  
 
  
 

 
 

PAOLA ANDREA CUBIDES BONILLA 

Directora Dirección de Contratación 
 

 
 
 


